
tíám. 284, 
Martes 28 de- Noviembre. Año do 138?. 

3 o Irtin 
A D V E R T S S C I A O I I C I A L . Se publica todos los días, excepto los domingos. A D V I I I I B O I A « D I T O B I A L . 

La» l e y e s , órdenes y a o s n c i o s que h a y a n .le insertarse en ] P R E C , O S 0 1 « " C R I C I O * . — E n esta capital, l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2'50 p e s e t a s m e n - j 
l o s BOLETINES o r i c i A L F a $• han de mandar a U e f o Polít ico « « » > « « ^ « P » ^ : fu^ra de t i l a 3*50 al mes: 9 al t r i m e s t r e ; 1S al semestre, yJ 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto s e pasarán ¿ l o s Kdllores de \ . V ¡ > Ü P ° r U " * ñ o - ~ ~ S < ! a d m i l e n snscriciOues en A U l r u l , en la Administración d e ) 
l o s mencionado- , periódicos. > ^ L t r i * » P l a « de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s u capital, direcUmente por medio de e a r -

(Rta: orden de 6 de Akrilde 1839 \ * A < , m l n i * l r a c i o n » c o n «nelosion del importe l e í t i empo 4* abono en s e l l o s . — 
"' '* ' Un número s u e l t o , 50 céntimos de peseta. 

Las d i s p o s i c i o n e s de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s qoa 
sean á instancia d e parte n o pobre , s e insertarán of ic ia lmente: 
i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concerniente ai s e r v i c i o n a c i o n a l 
q u e d imane de las m i s m a s ; pero l o s d e interés parbeal&i 

pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea d e i n s e r c i ó n . 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

S S . M M . el REY D . Alfonso y la RUINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
S S . AA. R R . las S e m a s . Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. R R . 

las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

[!i|)iilacion provincial. 

E 

La Diputación provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
se verificará i l dia 5 de Diciembre próximo, 
a l a s dos de la tarde, el suminÍ9 ro de man
teca de cerdo que durante un año necesiten 
los establecimientos de Beneficencia de esta 
"Corporación, cuyo consnmo se calcula en 
2*8110 kilogramos, con sujeccion al siguiente 

Pliejo de condiciona. 

}.* El proveedor ha de suministrar sin li
mitación algnna t o d a la manteca do. cerdo 
jue necesiten los establecimientos provincia-) 
Jes de Beneficencia desde el dia que se le 
designe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año próximo v e 
nidero, siendo de cuenta del contratista la 
conducción y entrega del articulo cu los res
pectivos asilos de esta Corporación. 

2.* La manteca ha de ser fresca, limpia, 
sin mezcla de ninguna otra sustancia, é igual 
á la superior que se expenda en el merca
do. Si careciese de alguno de estos requi
sitos, se procederá á comprar otra por cuen
ta del proveedor caso de no presentarla ad
misible á la hora que le designe el Director 
del Establecimiento 

3 . ' El precio de cada kilogramo de man
teca será el que quede fijado en el remate, 
y el pago de su importe se satisfará en la 
•Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas; no admitiéndose propo
sición que exceda de dos pesetas veinticinco 
céntimos cada kilogramo, ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda, Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado on la fe'aja -íencral de De
pósitos el 5 por 100 del Importe calculado 
del suministro, ó sea la emitida I de trescien
tas veinticinco pesetas, en metílico ó en tí
tulos de la Deuda del Estado al tipo del 
precio medio de la cotización oficial que ob
tenga en Bolsa cuatro dias antes del se
ñalado para la subasta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis-
rao orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mata recaerá, sin perjuicio di: la aprobaron 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. Kn el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine, y si no se hiciese mejora, se adjudica
rá al autor de la presentida primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el nctu los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
ó resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios, hssta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

5 / Luego qjic recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del importe del servicio, se
gún el coasumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de lo cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo ve 
rifique; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los \alores l le-

Sasc á una quinta parte durante el tiempo 
c su contrato. 
6. a El depósito ó fianza á que se refiere 

la anterior con lición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
t o d o s los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien 
to del pliego de condiciones. 

7 . a No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones p steriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provino* ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con 
ratista a reclamar aumento de precio ni de-
indemnizacion porniugun género de conside» 
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para p o 
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros quince dÍ3S 
de haber recibido la defiaitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos neces «rios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazos H i 
lado, ó faltase á alguna de las Condiciones 

del contrato, se rescindirá este <a?costa del 
rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
I03 perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importe del desfal
co ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
m i s o , se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo lus observaciones del inte-
r e s a i i o y «lemas requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

¡'rimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Scj ututo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia ñ de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

II. Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción cu los diarios oficiales, papel 
y demás, serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2u de Noviembre de 18S2.-EI 
Presidente, Conde de la Romera.—El Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

ifoilelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diario* oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de anteca de cerdo que necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia de esta Corpo
ración, cuyo consumo en un año se calcula 
en 2.S9U kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita cu letra, y uo 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Delegac ión d e Hac i enda 
d e la p rov inc ia de Madr id . 

La Dirección general de Impuestos 
en circular fecha 15 del actual n*; dice: 

•E l Excmo. Sr Miuistro de Hacienda 
ha comunicado á esta Direcc on general , 
con f cha 5 de Setiembre último, la Real 
orden siguiente: 

«Kxcrno. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te promovido por e3a Dirección general 
sobre revocación de la? órdenes ministe
riales de 15 de Abril de 1873 y 2 de Ma
yo de 1874, que exceptuaron del pago 

del impuesto transitorio lo8 azúcares ela
borados en las colonias agrícolas, dicho 
alto Cuerpo le ha emitido en los términos 
siguientes: 

«Excmo. S.: En cumplimiento de la 
Real orlen comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., el Consejo ha 
examinado el expediente promovido por 
la Dirección general de Impuestos y re
lativo á la exención del impuesto transi
torio que disfrutan los azúcares |>eninsu-
lares que so producen en las colonias 
agrícolas: 

Resultando de sus antecedentes que 
habiéndose dispuesto en orden ministe
rial de 15 de Abril de 1873, confirmada 
por otra do 2 de Mayo de 1874, que la 
producción de azúcar común ó refinado 
que se obtenga de los terrenos y fábricas 
que se hallen en el disfrute do los bene
ficios que concede la ley de 8 de Junio 
de 186S, está exento del p:igo de dere
chos transitorios establecido por el apén
dice letra F de la ley de 26 de Diciembre 
de 1872, ln Dirección general, en 4 de 
Mayo de 1878, promovió este expediente 
con objeto de veuir en conocimiento de 
si la c ncesion otorgada en dichas órde
nes ministeriales era contraria á las le
yes, y debíau ó no, en su consecuencia, 
revocarse en la forma que fuese oportuna; 

Y estiman lo la Dirección que la duda 
propuesta procedía se resolviese en sen
tido afirmativo, y consignándose en el 
expediente, sin embargo, qu* esto no de
biera hacerse sin oír al Consejo d Estado, 
por cnanto con su audiencia fué declara
da la exc >pcion, se pasó el asunto á in
forme de este Consejo. 

La sección de hacienda, que como po
nente habia de redactar el proyecto de 
consulta^ creyó conveniente que, tratán
dole de la revocación do dichas dos ór
denes ministeriales, se acompañaran los 
expedientes que las pr idujeron, asi como 
que se oyera á la Dirección general de lo 
contencioso, por ser asunto de su espe
cial compotencia. 

Aceptados por V. E . , y unidos ambos 
expedientes, la Asesoría general informa 
manifestando: 

1.° Qne procede derogar las órdenes 
del Gobierno do la República citada y 
declarar á la vez que las colonias agríco
las, á las que están concedidos por auto
ridad competente los beneficios de la ley 
de 3 de Jun io de 1868, están exentas 
del impuesto transitorio sobre el azúcar 
de producción nacional, en lo que res
pecta al consumo de este artículo que en 
ellas tengan lugar,-pero no en la del que 
extraigan para consumirlo en otros 
puntos. 

Y 2.° Que V. E. es co npetente pa
ra hacer dicha derogación y la declara
ción que se interesa cu el número ante
rior si los estima acertados. 

En cuyo estado se ha serví io V E . 
mandar de nuevo el expediente á infor
me de este Consejo. 

No ha visto el mismo coufirmada, co 
mo presumió la sección de Hacienda, e n 
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los expedientes que produjeran las órde
nes de 1874 y 18"3, la especie que en el 
presente se consignó de que la exención 
que se trata de derogar había sido con
cedida con audiencia del Consejo. 

En dichos expedientes se ve única
mente que aquellas órdenes fueron acor
dadas á ^ o p u e s t a de la Dirección gene 
ral del ramo. 

Y en cnanto al considerando de la OR
den de 1873, en que se expone, que 
la doctrina según la cual el azúcar 
que se produce en las c o l m a s agríco
las está exento del pago del impues
to transitorio creado por la lev de 26 
de Diciembre de 1872, se halla de 
acuerdo con lo sentado por este Consejo 
en un dictamen emitido en 23 de Marzo 
de 1870, preciso es confesar que no exis
te en dicho considerando completa exac
titud, porque, como fácilmente compren
derá V. K., no era posible que en 1870 
estudiase el Consejo la cuestión concreta 
de si el azúcar debía ó no pagar una 
contribución que no so creó hasta dos 
años y medio después, ó sea en Diciem 
bre de 1872. 

Hecha esta consideración, que en 
verdad no se refiere al fondo del asunto 
sino simplemente á demostrar que las 
órdenes de 1873 y 1874 no sólo no se 
dictaron de conformidad con el Consejo 
sino que tampoco con su audiencia, que 
da éste en mas expedita situación para 
manifestar desde luego, de acuerdo con 
lo informado por la Asesoría general del 
Ministerio y propuesto por la Dirección 
general del ramo, que procede resolver 
e?te asunto derogando aquellas órdenes 
ministeriales en la forma indicada por la 
Asesoría. 

Después de cuanto á este fin han ex
puesto ambos centros directivos, el 
consejo se limitará á manifestar que la 
cuestión está reducida á si el texto de la 
ley de 1868 y las demás disposiciones 
que conceden diferentes beneficios á las 
colonias agrícolas, autoriza ó no á que 
se exima á todo el azúcar producido en 
las mismas, consúmase ó no en ellas, 
del impuesto que en sustitución del de 
consumos, creó la lev de 26 de Diciem 
bre de 1S7?. 

A las colonias agrícolas no se las pue 
de exigir, según varias disposiciones, 
principalmente la Real orden de 27 de 
Abril de 1875, ni el impuesto de consu
mos, ni ninguna otra contribución que 
no sean las que se determinan en la ley 
de 3 de Junio de 1868. 

Los casos 5.° y 6.° del art. 6.° de la 
ley citada dicen las industrias propia
mente agrícolas que se ejerciesen en el 
campo para pi<ner los productos de las 
mismas fincas en estado de conducirse á 
los mercados, como parte y complemento 1 

de la producción rural, no estarán suje
tas á contribución de ninguna clase en 
los plazos que se citan en los párrafos 
anteriores. 

Las demás industrias que se ejercen 
en el campo, estarán exentas de la con
tribución industrial siempre que formen 
parte de una población rural. 

Basta la lectura de estos párrafos, y 
los que en la legislación de consumos se 
refieren á las colonias agrícolas, para 
convencerse de que ha querido proteger
las librándolas del pago de la última por 
lo que en la colonia se consuma, v del 
pago de las contribuciones que se abonan 
por el ejercicio de las industrias ya agrí
colas ó de otro carácter que se e e r z a en 
las colonias. 

Pero uo del pago de los impuestos 
de consumos que graven los artículos 
que se producen en las colonias y que no 
consumiéndose en ellas vayan á serlo en 
otras partes. 

El Consejo no cree necesario insistir 
acerca de este punto que se j resé ota 
axiomático: pues no cabe dudar de que 
si Lien todas las colonias gozan de aquel 
beneficio, ninguna ha pretendido, ni po
día hacerlo con razón, que el trigo y los 
demás producto* de ellas dejaran de pa
gar los derechos de consumos cuando sa
len de la colonia para ser vendido* v 
consumidos en otras partes. 

Del mismo modo, el azúcar producido 
en la colonia y consumido en ella, está 
exento del impuesto creado en 26 de Di 

ciembre de 1872, en equivalencia y re- ^ 
presentación del de consumos; pero el 
azúcar que, producido en la colonia, no 
se consume en la misma, sino en otros 
puntos que no gozan de aquellos privile
gios, debe abonar el impuesto de consu
mos qne, respecto del azúcar es el creado 
en 1872. 

No cree el Consejo que és tampoco 
necesario consignar otras razones de 
conveniencia que ya se han expuesto en 
el expediente. 

Es suficiente demostrar que- pon-lejr. 
existe aquella obligación, ffora q n e e l 
Consejo se crea en el deber de proponer 
en su cumplimiento. Por lo expuesto, 
opina el Consejo: que procede la revoca
ción de las órdenes ministeriales de 15 
de Abril de 1873 y 2 de Marzo de 1874, 
declarándose al mismo tiempo que las 
colonias agrí olas, á las que estén con-, 
cedidos los beneficios de la ley de 3 de 
Junio de lí-68, están exentas del im
puesto transitorio sobre el azúcar en lo 
que respecta el consumo de es:e artículo 
que en ellas tenga lugar.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D . G.) con ei preinserto dictamen, 
se ha servido resoher como en el mismo 
se propone. De Real orden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y efectos 
oportunos.» 

Y la traslado á V. S. para los propios 
efectos, previniéndole disponga la inser
ción de la preinserta Real orden en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esa provincia á fin de 
que obtenga la publicidad debida, dando 
cuenta á este Centro de la fecha en que 
se cumpla el expresado requisito » 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para los fines que se expresan. 
Madrid 22 de Noviembre de 1882.— 

Juan Oriol. 

Nombrar como comisionado ejecutor 
de apremios para hacer efectivos los des
cubiertos que resultan á favor del fondo 
municipal como procedentes del arriendo 
dejteí derechos de consumos, pastos de 
la dehesa de Navalvillar y demás, al es-
cr ibien&de la Corporación -Tiburcio Lá
zaro CoTmenarcjo 

Autorizar al Sr. Regidor Síndico de 
la Corporación D. Luis Gutiérrez y Go-' 
mez pala que acompañe al agente de la 
raisma4n Madrid, D. José Fernandez, 
v <obi!e los intereses, tanto de la Caja 
gener i l de Depósitos, como de la Dele-
gaciaoWe Hacienda. 

cwlicitar la cesión por el Estado del 
local que al mismo pertenece en esta vi
lla y que actualmente se encuentra des
tinado á Administración subalterna de 
Rentas Estancadas: y del solar con ta
pias ruinosas titulado de la Orden 3 . a con
tiguo á la capilla del convento hoy cár
cel del partido, en atención á que tenien
do esta municipalidad que disponer con 
urgencia locales para la Audiencia pro
vincial, oficinas para los batallones de 
reserva y de depósito y otros no menos 
urgentes y necesarios, carece do ediíxios 
propios que destinar á tales servicios, y 
que por el Sr. Presidente se eleve la cor
respondiente instancia con la urgencia 
que el caso requiere á quien corresponda. 

Sesión extraordinaria dtl Ha 16 

Ijiiiitaiiiienlos. 

Alcalá de Alonaros. 

Vacante la plazadc Inspector de car
nes en esta ciudad, dotada con 500 pe
setas anuales, el Excmo. Ayuntamiento 
ha acordado proveerla por concurso en los 
términos prevenidos en el art . 2.° del 
reglamento de 25 de Febrero de 1859. 

En su consecuencia, los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Alcalde Presidente dentro del tér
mino de 15 dias, contados desdé la pu
blicación de este anuncio en el B O L B T I N 

O P I C I A L de esta provincia. 
Alcalá de Henares 24 de Noviembre' 

de 1882.=E1 Alcalde, José Jerónimo 
Moreno. 

Colmenar Viejo. 
Extracto de los «cuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mcs.de Octubre 
úliimo. 

Sesión ordinaria del dia 8. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Aprobar también la cuenta presentada 
por Victorio Ramón, importante 15 pe
setas 25 céntimos, procedentes de mate
riales y jornales invertidos en arreglar 
el balcón de la casa consistorial. 

Conceder el socorro de 4 pesetas á 
Elias Martin, natural de Montejo de la 
Sierra, comotranseuntcenfermo, así como 
su h p n q;:e lleva-en su compañía. 

Qú€ Be naga el ingreso en la Caja de 
inútiles y huérfanos ele ia guerra de las 
125 pesetas procedentes del donativo que 
en el año 1876 ofreció aquella corporación 
para alivio de dichos huérfanos. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación en sus sesio
nes celebradas durante el mes de Setiem
bre último. 

Satisfacer á D. Manuel González Sa 
bio 32 pesetas 66 céntimos, procedente 
del sueldo de echo dias como Secretario 
interino que fué He la Corporaciou en el 
me? de Mayo del año último. 

Acceder á la solicitud de D. Cipriauo 
González, Presbítero, pidiendo certifica 
cion de su partida de amillaramiento. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación dirigida por la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas de 
la provincia al Sr. Presidente, partici
pando la imposición de la multa de 50 
pesetas por el l imo. Sr. Delegado de Ha
cienda, por no haber remitido el repar-
timientod - lacontribución territorial cor
respondiente al actual «ño económico; 
acordando por unanimidad aprobar en 
todos sus extremos ia comunicación di
rigida á la expresada Administración 
por el Sr. Presidente con fecha 12 del 
actual en contestación á la de dicha de
pendencia, por considerar procedeutes 
las razones y fu-idamentos en que se 
apoya para no haber cumplido el servi
cio <íle que se trata y de conformidad con 
lo acordado también por la Corporación 
en su sesión extraordinaria de 22 de 
Agosto último. 

Quedar asimismo enterada la Corpo
ración del Real decreto de 14 del cor
riente, aprobando el proyecto de lev pa
ra el establecimiento de los Juzgados y 
Tribunales de lo criminal, así como del 
cuadro inserto á continuación do dicho 
Real decreto, comprensivo de las pobla
ciones designadas y personal que han 
de constituir dichos Tribunales; y que 
siendo una de ellas esta villa, á cuyo par
tido judicial han sido agregados *los de 
Niivalcarnero, San Martin de Valdeigle 
¡=ias y Torrelaguna, se haga público tan 
fausto acontecimiento por medio de ban
do para conocimiento de este vec ndario. 

Quedar igualmente enterada la Cor
poración de la Real orden circular fecha 
13 del actual, así como de la comunica
ción del Ex-mo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia del 14, referentes á la pró-
roga has 'a el 25 del actual para admitir 
reclamaciones de inclusión ó exclusión 
eontr I las primeras listas electorale* para 
Diputados provinciales, así como dispo
niendo los nuevos plazos para las opera
ciones sucesivas referentes á dichas elec
ciones 

Acceder á la solicitud de Mauricio 
Fernandez, de esta vecindad, pidiendo 
certiticacion de su partida de amillara
miento. 

Desestimar la solicitud de Nicolás 
Concha, de esta vecindad, pidiendo asis
tencia médico-farmacéutica gratis, por 
considerarle la Corporación con medios 
bastantes para atender á dichas necesi
dades. 

Sesión ordinaria del dia 22. 

Aprobar por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Formalizar el contrato de arrenda
miento del local que ocupa la Escuela 
de niñas á cargo de la Maestra Doña Do

lores Madrid, con el actual dueño de la 
casa D. Santiago Muñiz y López. 

Acceder á la solicitud de Dámaso 
Mansilla Olalla, pidiendo que su hija po
lítica Lina Suarez Molina sea admitida 
como pobre en la escuela correspondien
te, así como al expresado Mansilla se le 
facilite asistencia médico-farmacéutica 
gratis en consideración á su notorio es 
tado de pobreza y ser ciego. 

Acceder asimismo á la solicitud de 
Blas Colmenarejo Arias, pidiendo que s a 
hija Martina sea admitida como pobre en 
la escuela correspondiente. 

El establecí miento do alumbrado pú
blico en todas las calles, por ser de ab
soluta necesidad, dada la cultura moder
na y en observancia de las prescripcio
nes de la higiene pública. 

Sesión ordinaria del dia 29. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Incluir en la lista de veciios pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis, á Juau Villas Bernabé y Manuel 
Maronas García. 

Conceder el socorro por ocho dias al 
respecto de 50 céntimos de peseta cada 
uno. á Agustina González, en considera
ción á hall arsc enferma y ser notorio sn 
estado de pobreza. 

Acceder á la solicitud de Jul ián 
Puente Covarrubias, pidiendo que su hi
jo Nicolás sea admitido como pobre en la 
escuela correspondiente. 

Aprobar la cuenta presentada por Ma
nuel Puonte, importante seis pesetas, 
procedente de la compostura hecha en la 
manga de la bomba contra incendios 
perteneciente al municipio. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en su sesión ordinaria de 
ayer . 

Colmenar Viejo 20 de Noviembre de 
1882.=E1 Alcalde Presidente, Eduardo 
González Se r rano .=El Secretario, Va
lentín Monge. 

Ijozoya. 

Con la competente autorización ea 
sacan á tercera licitación las leñas de 
roble de los montes titulados Fuenteli-
nosa y la Retama, en esta jurisdicción, 
para su roza y carboneo: la primera reta
sada en 3 125 pesetas, y la segunda en 
1.125; cuyo acto tendrá lugar en la sala 
consistorial de esta localidad pasados 
diez dias del que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el B O L E T I N O F I C I A L de 
la provincia, encontrándose de manifies
to el pliego de condiciones en la Secreta
ría municipal durante dicho período. 

Lozoya '¿2 de Noviembre de 1882.= 
El Alcalde, P . O., Antonio Escobar. 

Providencias jwliciales. 

JUZGADOS DE PIUMEKA INSTANCIA. 

Audiencia. 
En virtud de providencia di tada en 

el dia de hov por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama al iudividuo 
desconocido que en los primeros dias del 
mes de Marzo último se presentó en la 
casa de D. Ramón Munillas, calle de Bar
rio-Nuevo, número 2, cuarto tercero de 
la izquierda, tomando á préstamo la can
tidad de 6.105 reales con el supuesto 
nombre de D. Prudencio Aranda y Ver-
ges, Capitán del ejército, y aue en 13 del 
mismo mes celebró cou el Munillas seis 
juicios verbales ante el Juzgado munici
pal de este distrito, á fin de que en tér
mino de cinco dias, contados desde la i n 
serción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en la sala-audien
cia de este Tribunal, situada en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar 
la oportuua declaración en la causa que 
se instruye por falsedad; aperci 1 iéudole 
que d-í no verificarlo se procederá á lo 
que corresponda. 
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Madrid 20 de Noviembre de 1882 = 
Y « N .°=Garraaco . t=Kl actuario, Javier 
de Burgos. 

Congreso. 

fin virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos á instancia de D. Antonio Ibar-
rarán con D. José Herraiz sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en pública 
subasta y en precio de 200.000 pesetas la 
casa sita en esta capital y su calle de 
Santiago el Verde, núm. 8 moderno y 15 
antiguo, de la manzana 79. m el tercer 
cuartel de los cuatro en que se halla di
vidido Madrid y su termino, que mide 540 
metros cuadrados y 34 decímetros, equi
valentes á 6 959 pies cuadrados y 58 cen
tímetros, cuya subasta tendrá fugar en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado el dia 
22 de Diciembre próximo venidero, á las 
dos de su tarde, debiendo consignar los 
lidiadores para tomar parte en dicho ac
to el 10 por 100 de la tasación; advirtién-
dose que los títulos de la finca no han í i -
do entregados por el ejecutado, ignorán
dose la falta de que adolezcan, no obstan
te lo cual se auuncia á instancia del acree
dor, y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la ta
sación. 

Madrid 23 de Noviembre de 188?.= 
V.° B . ° = Mariano Fonseca.= El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 2 

D. Mariano Fonseca y I<opez de Yi-
nuesa, Magistrado de Audiencia fuera I'.e 
esta Corte y Juez de primera insiancia 
del distrito del Congreso de la misma. 

Hago sabor que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del actuario Don 
Juan Zozaya se ha presentado demanda 
civil ordinaria por el Procurador D. Ma
nuel Martin Peña, á nombre del instituto 
benéfico y piadoso denominado Obra pia
dosa de los Santos Lugares de Jerusaten, 
contra D. José, D. Bernardino, D. Mu-
nucl. Doña Ezequicla Valencia, D. Víc
tor. D. Marcos, D. Hilarión, D. Francis
co y Doña María Ignacia Escudero Polo, 

Í l ) . Manuel, Agapito, Ricardo, María 
cnara Jiménez Escudero y D. Juan 

José Priego ó su causa-habiente, sobr» 
que se declare que la huerta con el solar 
que le da entrada, sita eu esta Corte y su 
calle de San Buenaventura, núm. 1, per
tenece á dicho instituto benéfico; en cu
yos autos se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Por presentado el an
terior escrito á sos antecedentes; convó-
quese á los litigantes á la comparecencia 
míe disponen los ¡artículos 7.° y 8 o del 
Keal decreto de 3 de Febrero de 1881 pa
ra que se pongan de acuerdo sobre si la 
presente demanda se ha de sentenciar 
con arreglo á la antigua ley ó á la nueva. 

Para "dicha comparecencia se señala 
el dia 15 a> Diciemnre próximo, ala una 
de la tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Y notifíquese esta providencia por me
dio de exhorto á Doña Ana María Pérez 
Moreno, como madre legítima represen
tante de Doña Francisca Priego y Pérez 
Moreno, hija de D. Juan José de Priego 
y Real, y á los otros demandados D. José, 
D. Bernardino, D. Manuel, Doña Eze-

Suie'.a Valencia, D. Víctor, D. Marcos, 
Hilarión, D. Francisco y Doña María 

Ignacia Escudero Polo, I ) . Manue', Don 
Agapito, D. Ricardo y Doña Mana J e -
nara Escudero, cuya residencia y actual 
domicilio Be ignora, por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios de costumbre, 
publicándolos además en la Gaceta de 
Madrid^ Diario ofi id de Avisos y B O L E 

T Í N O F I C I A L d- la provincia, según se so
licita. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia' del distrito del Congreso 
en Madrid á 6 de Noviembre de 1 S 8 ¿ . = 
Fonseca = A n t e mí, Juan Zozaya )> 

En su virtud, por el presente se noti
fica la provi encia inserta á los deman
dados, cuyo domicilio y actual residencia 
JJ ¡gnora" para que el dia 15 de Diciem
bre p oximo, á la una de la urde, com
parezcan en la sala de audiencia de este 

J ^ g a d o , sita eu el piso principal del Pa

lacio de Justicia, y á los efectos acorda
dos; advertidos de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar . , 

0^t
a5Jr'd 8 de Noviembre*de l 8 8 ¿ . = 

V. B .°=\ ia r iano Fonseca.=E1 actuario, 
Juan Zozava. 

" a . 

Palacfe. 
E n virtud del providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala-
ció de esta Corte, dictada en expedieute 
promovido á instancia de D. Casimiro Va-
llespinosa sobre que se anuncie en los 
periódicos oficiales el extravío de dos t í 
tulos de la renta perpetua del 3 por 100, 
serie A, número 11.098, y otro s e r i e n , 
núm. 26.749. que le pertenecían en pro
piedad, se hace sab r á cuantas perso
nas se consideren con derecho á los re
feridos tirulos, para que comparezcan 
en su caso en el Juzgado de primera ins
tancia de Palacio, ex-convento de las Sa-
lcsas, escribanía &» González Bedmar, 
á reclamarlos, ejercitando sus derechos 
dentro del término de 40 dias, á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio m la Gaceta oficial. 

Asi procede con arreglo á la Real 
orden de 19 de Frlirero de 1870, repro
ducido á las Comisiones de Ha ienda del 
extranjero en 22 de Juuio de 1882. 

iJndo en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1882.=Francisco T o d a . = P o r man
dado de su señoría. Enrique Gon/alez 
Bedmar. 201 

Universidad. 
D. Juan Ignacio Crespo, Juez muni

cipal del distrito de la Universidad do es
ta Cort • é interino de primera instancia 
del mismo por enfermedad del señor pro
pietario, w 

Por la presenta cito, llamo y emplazo 
.'. Doña Luisa Salvan y Aparici, da estado 
viuda, de 31 años de edad; estuvo habi
tando en esta Corte en la calle de Olid, 
número 4, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se la sigue 
por estafa; bajo apercibimiento quo de no 
verificarlo será declarada en rebeldía, 
parándola el perjuicio uue haya lugar. 

Y en n o i i i l u c do S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D G ) exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares, practi
quen eficaces ddigencias para la busca y 
captura de la Doña Luisa Salvan, cuyas 
señas son: estatura regular, gruesa, cara 
redunda, boca grande, nariz algo grue
sa y colorada, ojos garzos, pelo castaño 
os uro, color blanco, con señales do ha
ber tenido viruelas, y viste de señora, lle
vando en lo general traje negro; y una 
vez capturada, se la ingrese en la cár.el 
correspondiente á mi disposición, 

Madrid 18 de Novi mure, de 1882 .= 
Juan Ignacio Crespo.=Por mandado de 
su señoría, J u a n Vivó. 

Al<> «Ih de llnar<-«. 
D. Gregorio Vierto de Hoyos, Juez 

de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Ra
fael López, vecino que fue* de Luoena, 
cuyo actual paradero se ignora, para quo 
dentro del término de 10 dias, a contar 
desde la inserción de este edicto en la 
Graceta de Madrid y B O L F . T I N O F I C I A L de 
la provincia, comparezca ante, este Juz
gado con el fin de prestar una declara
ción en cansa criminal de oficio con mo
tivo de sustracción de caballerías á Dá
maso Fuertes, vecino de Mejorada del 
Campo; apercibido de que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 .de 
Noviembre de 1882.=Gregorio Vie i to .= 
El actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

i 

Getafe. 
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez 

de primera instancia de este partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo para que en término de 
10 días, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar su inserción en la 
Gaceta orícía i de Mdrid y B O L L T L N O F I 

C I A L de e?ta provincia, comparezca en la 
sala-audiencia de C9te Juxgado, sita en 

el ni-'o bajo de las casas consistoriales. 
Hilario Sebastian Delga o, natural de 
Coruña del Conde, hijo de Tomás y de 
Juana , soltero, jornalero, de 26 años da 
edad, vecino que fué de Madrid, calle 
del Barco, núm. 34, cuarto bajo interior; 
de estatura regular más bien baja, ojos 
pardos, barba regular, con patillas y bi
gote negro, color moreno, con una cica
triz en el carrillo derecho que la tapa el 
pelo de la patilla; viste alpargatas abier
tas blancas con cintas negras, pantalón 
de verano á rayas blancas y negras , fon
do azul, faja de estambre color pardo, 
chaleco de paño á cuadros color pardo, 
camisa de algodón blanca, gorra sm vi
sera ó boina azul oscura, b lusa de color de 
chocolate con pintas blancas, tapab :cas 
azul con pintas blancas y negras; á f iu 
de responder de los cargos que le rcsul-
tau en causa que contra el mismo instru
yo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar." 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, remitiéndolo caso de ser habido á 
la cárcel de este pan ido con las segurida
des convenientes. 

Dado eu Getafe á 23 de Noviembre do 
1882.=Alcjandro Ar ranz .=Por su man
dado, Camilo García. 

D. Maximiano Díaz y Casas, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia del partido de Getafe. 

Doy fe que en dicho Juzgado y pur 
mi Escribanía se siguen autos civiles 
ordinarios sobre obtención de los bienes 
de la capellanía colativa fundada por 
1). Manuel del Rio, en cuyo expediente se 
ha dictado la siguiente, que con su publi
cación es como sigue: 

«Sentencia.—En Getafe, á 17 de No
viembre de 1882, el Licenciado en Dere
cho civil, canónico y administrativo Don 
Alejandro Arranz y 'Martin, Juez de pri
mera instancia de ía misma y su partido, 
habiendo visto el precedente pleito de 
mayor cuantía, sobre adjudicación de los 
bienes en conc pto de libres de la cape
llanía fundada por 1). Manuel del Rio, 
entro partes L). Pedro Orgaz, como apo
derado de Doña Juliana Villa y Gonzá
lez, y el Promotor fiscal del Juzgado: y 

Resultando quo con fecha vi de Mar
zo del año 1675 fundó el Presbítero Don 
Manuel del Rio, vecino que fué de Ciem-
pozuelos, una capellanía colativa fami
liar con carga de 50 misas anuales y que 
sirviera de título de ordenación á favor 
de sus pariontes, haciendo los llama
mientos rigurosamente en la descenden
cia legítima de estos últimos' v hasta 
previendo el caso de que estos llegaran 
á extinguirse: 

Resultando haber habido varios opo
sitores á los bienes que constituyen la 
fundación referida, habiendo compareci
do en primer término D. Prudenció Pu
lido y González, vecino de Madrid, el 
que desistió de su derecho, apartándose 
de los autos, y que D. Dionisio Pérez y 
Pascual, vecino de Ciempoz'elos, que 
fué representado por el Procurador Don 
Julián Añover, oc irrido el fallecimiento 
de este último, no seha presentado en au
tos el que fué su representado, por lo 
que fué declarado rebelde, acordándose 
la prosecución del pleito y que las dili
gencias sucesivas en relación ács te inte
resado que fué notificado en su persona, 
se entendieran con los estrados del Juz
gado, co i i o así se ha verificado: 

Resultando haber comparecido en los 
autos con fecha 31 de Diciembre del año 
de 1879 el Procurador D. Pedro Orgaz, 
en nombre de Doña Juliana Villa y Gon
zález, soltara, mayor de edad, vecina de 
Ciempozuelo?, pretendiendo la fueran ad
judicados en concepto de libres los bienes 
de la expresada capellanía como cuarta 
nieta de Alonso González y Agustina 
García, nombrados por el fundador, en 
primer término para formar la líuea tron
cal de sucesión, todo lo que ha justificado 
convenientemente durante el término 
probatorio: 

Resultando que Doña Juliana Villa y 
González se encueutra en el quinto grado 
y linea, recta dcscentral de Alonso Gon
zález y Agustina García, y por consi
guiente se encuentra evidenciado su pa
rentesco con el fundador D. Manuel del 
Rio: 

Resultando haberse nub'icado los 
edictos y llamamientos en los periódicos 
oficiales", y que á virtud de Real orden 
c raunicada eu G de Diciembre del año 
de 1876. la que obra al folio 147 de auto3 
expedida por el Ministerio de Hacienda, 
fué declarada exceptuada de la desamor
tización la capellanía de D. Manuel del 
Rio como familiar, sin perjuicio de la con
mutación de cargas* con arreglo á las v i 
gentes disposiciones en la materia: 

Resultando que el Promotor fiscal se ha 
opuesto á lo pretendido por el Procura
dor Orgaz á nombre de su representación, 
siendo de dictamen el primero que se de
clare subsistente la fundación: 

Resultando que conferidos los trasla
dos oportunos, practicadas las pruebas 
admitidas y que fueron estimadas perti
nentes, espirado el término probatorio con 
8us,prórogas y e r a n d o ya para la alega
ción, aníbas partes insistieron un sus an
teriores pretensiones, reducidas por parte 
de Doña Juliana Vil a González á que. 
habido en cuenta ¡-u parentesco con el 
fundador v cabeza de líuea llamada por 
el mismo, la fueron adjudicados en con
cepto de libres los bienes de la enuncia
da capellanía, sin perjuicio de tercero, y 
por .Nlinistcrio fiscal, que fuese declarada 
subsistente la fundación é improcedente 
la adjudicación libre, siendo lo único per
teneciente la declaración de mejor dere
cho para verificar la conmutación ante el 
Diocesano: 

Considerando que los bienes de esta 
capellanía no fuero? reclamados á la p u 
blicación del Real decreto de 28 de No
viembre del año de 1856 que suspendió 
los efectos del de 6 de Febrero del año 
de 1855: 

Considerando que por el Ministerio 
de la ley la capellanía objeto de este plei
to está declarada subsistente, sí bien con 
sujeción á la ley de 24 de Julio del año 
de 1867 por tratarse de una capellanía 
colativa familiar de patronato pasivo do 
sangre : 

Considerando que la parte representa
da ñor el Procurador Orgaz ó sea Doña 
Ju l iaua Villa y González, supone inexis
tente la capellanía referida al pretender 
la adjudicación de los bienes que la cons
tituyen como de libre disposición, sin que 
para ello sea obe:aculo la Real orden de 
excepción presentada, porque el alcance 
de esta disposición sólo se extiendo á de
clarar que esos bienes están exceptuados 
de ley desainortizadora, que no Corres
ponde al Estado incautarse (ie ellos, pero 
dejando intacta la cuestión por demás 
importante del destino que ha do darse 
á dichos bienes y su aplicación: 

Considerando que d,c este asunto en 
el estado actual del mismo, debe conocer 
al Diocesano cu expendiente instructivo 
con arreglo á derecho y audiencia de los 
patronos, los que pueden hacer las recla
maciones quo v i r e n convenirles.—Visto 
lo expuesto por las partes, la ley de 24 de 
Junio del año de 1*67 en su art. 4.° y 
el capítulo 4.° de la iustrucciou de ¿5 de 
Junio del mismo año; 

Fallo que debía declarar y declaraba 
no haber lugar á la adjudicación de bie
nes pretendida por Doña Jul iana Villa 
y González en la capellanía fundada por 
el Presbítero D. Manuel del Rio, sin ha 
cer especial condenación de costas; de
biendo notificarse esta sentencia en los 
estrados del Juzgado y hacerse notoria 
por medio de edictos én la forma dis
puesta en el art. 1.183 de la ley de En
juiciamiento civil, aplicable á este escrito; 
publicándose además íntegramente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Alejandro Arranz. 

Publicación.—Dada y publicada fuá 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ale-
iandro Arranz y Martin, Juez de primera 
instancia del partido, e-tando celebrando 
audiencia pú lica hoy 17 de Noviembre 
de 1882.=Maximiauo Díaz.» 
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Corresponde á la letra, con su origi
nal que obra en el expediente á que se 
refiere, de que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la misma, expido el pre
sente, que firmo en Getafe á 18 de No
viembre de 1882.=Maximiauo Diaz. 

Mancha R e a l . 

D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber que en esto Juzgado y 
por la Escribanía del actuario se sigue 
causa criminal de oficio sobre hurto de 
aceitunas en el olivar llamado el Grande 
6 Caserón de los Frailes de este término, 
en la cual he acordado citar por medio 
del presente á D. Cecilio R. Soriano y su 
esposa Doña María R. de Ribera de So
riano, residentes en Madrid, ignorándose 
la calle en que habiten, á fin de que en 
el término de 20 días comparezcan en los 
estrados de este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en di ha causa. 

Dado en Mancha Real á 10 de No
viembre de 1882.—Paulino F i g u e r a . = 
Por mandado de su señoría, Pedro Ca
ñones y Valdés. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 19 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicaciou en pública 
subasta de los trozos 2.°, 3.° y 4.° de la 
sección de carretera d i Villaola á Carrion 
de los Condes, en la de Medina de Rioseco 
á Villasarracino, provincia de Palencia, 

cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 571.580'41 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Palencia ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 

untos de manifiesto, para conocimiento 
¡el público, el presupuesto, condiciones 

y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 28.600 pesetas en dinero ó ac
ciones de camiuos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demá3 á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882. = E 1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 

de los trozos 2.°, 3.° y 4.° de la sección de 
carretera de Villaola á Carrion de los 
Condes, que forma parte de la de Medina 
de Rioseco á Villasarracino, provincia de 
Palencia, se compromete tomar ásu cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 19 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la sección de carretera de Robledo á 
Alcaraz, que forma pane de la de Albace
te á Jaén, en la provincia de Albacete, y 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
468.123.14 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Albacete ante el Go
bernador de la provincia; hallándose cu 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 33.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna-
do porlas respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1882.=E1 
Director general interino, A. Borregon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la sección de carretera de Robledo á Alca
raz, que forma parte de la de Albacete á 
Jaén, en la provincia de Albacete, se com
promete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y ¿firma del proponente.) 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1882. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha . 

14 
17 
18 

11 
II 
II 
II 
11 
13 
13 
13 
14 
14 
14 
14 
15 
15 
15 
16 
16 
16 
17 
17 
17 
18 
18 
18 
20 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Cebada. 

D. Isidro Lopoz 
D. Miguel Albelda 
\)i Joaquín ÜQmiogue'z 

Paja. 

D. Ramón Sánchez 
D. Cecilio Antonio Pérez, á cuenta.. 
D. Sabas Bcigás 
Di P.iscual Á b r e g o . . . 
DÍ Blas Martin..". ..... .• • 
I). Adolfo Rodríguez, á cuenta 
D. Blas Martin . 
D. Joaquín Bravo , 
1). Celedonio Simancas 
D. Pascu 1 Ábrego 
D Adu'f» Rodríguez, á cuenta. . 
D. Joaquín Bravo . . . 
1). Miguel Albelda 
D AdMfo Rodríguez, á cuenta. . 
D. Pascual Ábrego 
I). Miguel Albelda 
D. Joaquín Bravo 
D. Adolfo Ro íriguez, ¿ cuenta 
D. Miguel Albelda. . 
| ) . Joaquín Bravo 
D. Pascual Ábrego 
ü. Miguel Albelda. . 
D. Román Santamaría . 
D. Joaquín Bravo 
D. Cecilio Antonio Pérez. 

— 

VECINDAD 

Alcalá.. 
Madrid 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
Carabanchel 
Madrid 
Ídem • • • • • • • 
ídem . . . . . . . . 
Ídem 
Las Rozas 
.Maoriii 
ídem 
Ídem 
Las Rozas 
M tdrid 
Ídem . . . « . . . . • • • . 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . 
L¿9 ílozas . . •• 
Maona 
ídem 
Las R o z a s . . . . 
Madrid 
ídem 
Ídem . . . . . i . NVf ** 
Las Rozos 
Madrid 

Cantidad Precio de 
comprada . la un idad 

504'ÜI hets. 16*11 
B92'50 16*65 
117*43 16-90 

I.S'13-94 

123«S0 qs. 9 
59 9*90 
1V25 9 
82*20 9 
2I*$0 9 

141'Srt 9*70 
5f>«35 9 
in-30 9 
51M0 9 

122*55 9 
109'05 9*70 

9*30 . 9 
16-65 9 
47*20 9-70 

109*SO 9 
10*60 9 
19*10 9 
51'íiO 9*70 
15«S0 9 
19*55 9 
57-60 9 
15*05 9 
99*45 •9 
19*50 9 

103*60 9'90 

1.396-30 

'1 I . 

Madrid 21 de Noviembre de 18S2.=E1 Administrador, Rafael Sánchez Noguera. = V . ° B.°=E1 Comisario 
* 

IMPORTE. 

Sat is fecho. 

de Guerra. Inspector, Toarás Velazquez. 

TOTAL 

8 285*92 
14 SC»ü'12 
7.054*56 

30 .20^60 

1.114*20 . 
581'10 
l»;i-25 
739*80 
196*20 

i . 68*61 
507*15 

92*7o • 
459*90 

1.102*95 
1 0V7- 7S 

S *7U 
149*85 
157«84 
988*20 : 

149*40 
171*90 
500*52 
142*20 
175*95 
51S*40 
135*45 
895*05 
175*50 

1 025*61 

12.957*30 

MADKID, 1 ^ 2 . — l u c r e n ; » -W H o s p i c i , . 


